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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 10 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Huelva, referente a la notificación de diversos actos administrativos que se citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, se procede mediante este acto 
a comunicar el cese de la actividad de diferentes industrias que a continuación se relacionan, dado que la 
notificación realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. 

Expediente: 27985.
Persona interesada: Talleres R.M. Ebregon, S.L.
ciF: B21176045.
Localidad: Huelva.
Ac to notificado: comunicación cese de actividad taller de reparación de vehículos de fecha 20 de julio 

de 2016.

Expediente: 27784.
Persona interesada: Recauchutados Transport, S.L.
ciF: 
Localidad: La Palma del condado.
Ac to notificado: comunicación cese de actividad taller de reparación de vehículos de fecha 25 de agosto 

de 2015.

Expediente: 26285.
Persona interesada: carpintería Mazagón, S.L.L.
ciF: B21381884.
Localidad: Mazagón (Moguer).
Ac to notificado: comunicación cese de actividad taller de reparación de vehículos de fecha 2 de junio de 

2015.

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en el artículo 46 
de la referida Ley 39/2015, la respectiva persona interesada podrá comparecer en el plazo máximo de diez 
días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Servicio de industria, Energía y Minas de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo, sita en Huelva, camino del Saladillo, s/n.

Huelva, 10 de octubre de 2016.- El Delegado, Manuel José ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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